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ACUERDO DE RADICACION
PROCEDIMIENTO ESPEGIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-045/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

DENUNCIADO: DAVID MONREAL ÁVILA

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a diec¡siete de junio de dos mil ve¡ntiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta Rigoberto Gaytán Rivas, da cuenta a la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-10701202'! , suscrito por la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual remite el expediente

indicado al rubro.

Con fundamento en los artÍculos 425, numeral 2, fracción l, de Ia Ley Electoral del

Estado de Zacatecas; 79, numeral 'l y 2, fracción l, del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32,

fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE

ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada

lll. Téngase al quejoso señalando domic¡l¡o para oír y recibir notificaciones, asimismo

al denunciado señalando correo electrónico para recibirlas.

NOTIFÍQUESE,

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora del Tribu

Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Est

nal de Justicia Electoral del

TRII
T¡ttuNALDE

y Cuenta, quien

SECRETARIOAGI DA

DEr ESr ro

E

ll. Se tiene a la autoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en términos

de lo establecido en el artículo 422, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 78,

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas.
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Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de radicación de esta fecha, emitido por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, ¡nstructora dentro del expediente al rubro indicado, siendo

las horas quince con quince minutos del día que transcurre, el suscrito actuar¡o lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante édula que fljo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del citado acuerdo

constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DOY
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ACTUARIO DEL T E-¡¡¡S!¡C¡!-
ELECTORAL '"TRIJEZ

ELEcroR^!
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